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Oficial de la Junta de Andalucía» de 1 de diciembre). para la utilización
de las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el articulo 4.", base octava, uno,
del Real Decreto antes citado. las plazas vinculadas se proveerán
mediante concurso. cuya convocatoria se efectuará. conjuntamente. por
la Universidad y la AdmiOlslración Públ1ca responsable de la Inst;tunón
Sanitaria concertada.

A tal fin. el Rectorado de la Univcrsidad de Sevilla y el Director
Gerente del Servicia Andaluz de Salud.

ACUERDAN

Convocar concurso para la provisión de plazas docentes de la
plantilla de Cuerpos de Profesores de la Universidad de Sevilla.
vinculadas con plílzas de facultativos especialistas de las Instituciones
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud. todo ello con arreglo a las
siguientes bases de la convocatoria:

1. tv"onnas generales

1.1 Dicho concurso se regirá por las bases estílblecidas en la
presente' Resolución y en 10 no previsto en la misma se estará en lo
dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de Reforma
Universitaria ((~Boletin Oficial del EstadQ) de 1 de septiembre): los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988. de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» del 8): Real Decreto 1558/1986. de 28 de junio (<<Boletin
Oficial del EstadQ) de 31 de julio): Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial de! Estado» de 26 dc octubre). por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios. modificado parcia(mente por el Real
Decreto 1427/1986. de l3 de junio (<<Bo1ctín Oficial del EstadQ)) de 11
de julio~, y en 10 no previsto por estas disposiciones por la legislación
vigente que regula el Régimen General de Ingreso en Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social. por Rea 1Decreto 1166/1984. de 28 de
noviembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 6 de diciembre. corrección
de errores de 7 de enero de 1985). v [a Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 4 de febrero de 198) (<<Bolelin Oficial ,del EstadQ)) del 6),
modificada por la Orden de 3 de scptiembrc ((~Boktín Oficial del
EstadO» del 11).

1.2 La relación del número de plazas convocadas por cada especia·
lidad y el área asistencial al que esté adscrito el servicio jerarquizado
correspondiente. se especifican en el anexo I de la presente Resolución .

1.3 La dedicación del personal que obt~nga plaza en virtud de la
presente convocatoria será con carácter (;xclu~ivo a la actividad docente
y al sistema sanitario público. El régimen de prestación de servicios
asistenciales será el Que tenga asignado en cada momento el servicio al
que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste. para todas las plazas
convocadas. indistintamente. de mañana o tarde.

lA Las plazas del Cuerpo de Profesores de la Universidad de
Sevilla convocadas quedan vinculadas orgánicamente al servicio jerar
quizado correspondiente y funcionalmente al área asistenClal al que esté
adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5 El personal que obtenga plaza en virtud de la presente convoca
toria podrá ser destinado a prestar servicios en cualquiera de las
Instituciones Sanitarias de! área asistencial a la que se adscribe la plaza.
la cual tendrá. a su vez. la vinculación orgánica y funcional prevista en
el artículo 2.1 del Real Decreto 2166/1984. de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre).

1.6 . La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes con el
Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Facultativo especia
lista de área. En el caso de que el concursante que obtuviera la plaza se
encontrase en ejercicio activo. en el momento de la toma de posesión,
con una plaza de Jefe de Departamcnto. servicio o sección, obtenida a
través de concurso-oposición. en el mismo Centro y especialidad de la
plaza a concurso. se mantendrá en el cargo que viniese desempeñando.
Para los que obtuvieron las plazas con poslenoridad a tebrero de 1985
es de aplicación para el mantenimiento del cargo. el contenido del
articulo 9.<l de la Orden de 5 de febrero de 19S5 ((Boletin Oficial del
Estado» número 32. del 6}.

2. Requisitos de los candidaws

2.1 Para ser admitido al ritado concurso es necesario cumplir los
siguientes reqUIsitos generales:

2. l. 1 Ser espanol.
2. L2 Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco de edad.
2.1.3' No haber sido separado. mediante expediente disciplinario.

del servicIO de la Admlnistranón del Estado o de la AdminIstración
Autonómica. Institucional o Local o de !;¡ Seguridad Social. ni hallarse
IOhabilttado para el ejerclCio de funciones púhlicas. lo que sc acreditará
mediante la oportuna dec!ar;¡ción jurada.
. ~.I.4 No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que le
ImpIda el desempeito de las funciones docentes y. aSIstenciales. que se
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Vocales: Don Carlos Cárdenas Soriano. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura: don Diego Gómez
Vela, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Cádiz, y don Mariano Blasco Sánchez. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Palacios Brcgel. Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Juan J. Flores Femández, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Deogracias Cánovas Martínez. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia; don Baldomero González
Sánchez. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Castellano-Manchega, y don Patricio Salmerón Revuelta. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986. de 28 de
junio. por el que se establecen las bascsgcnerales del ré!pm~n de
conciertos entre las Universidades v las InstitUCiOnes Sanllanas se
suscribió el oportuno connerto entre la Junta de Andalucía y la
Universidad de SeVIlla (acuerdo de 29 de octubre de 1987. «Boletín

ANEXO

Comisión titular:

Presidente: Don José Jesús Fraile Mora. Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Eugenio Bertolín GÓmez. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Mariano Sánchez·Gabriel y Femández Giro, Catedrá
tico de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza: don
Alfonso Canal Macias, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Extremadura. y don Pedro Castro Artigas. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Palacios Bregel, Catedrático de Escuela Uni
versitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Rafael López López, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José Luis Gómez Mateas. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña: don José
Manuel Saleedo Carretero. Profesor litular de Escuela Universitaria de
la Universidad de Málaga. y don Juan José Sánchez Inarejos. Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Castellano-Manchega.

Pla=a número, 36189

Sevilla, 9 de marzo de 1990.-EI Consejero, Antonio Pascual Acosta.

Resolución de la Vnh'ersidad de Sevilla y del Senicio Andaluz de Salud
de 20 de octubre de 1989 por la que secom'oca concurso para la provisión
de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultath'os
especialistas de área de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de

Salud

ORDEl"¡' de 9 de mar::o de 1990. de la Consejeria de
Educación y CienCIa, pur la que se ael/erda dar puhlicidad
a la Resolución dictada PUl' la enit'ersidad de Sel'iffa v el
SeYl'icio Andalu:: de Salud. por la qw.' se mm'oca concurso
para la prorisión de pla=as I'incu/adas de Cuerpos Docentes
['nil'ersirarios y Facullalil'us especialistas de área de Insti
tuciones Sanitarias del Serl'icio Andalu:: de Salud.

Habiéndose dictado Resolución por la Universidad de Sevilla y el
Servicio Andaluz de Salud. con fecha 20 de octubre de 1989. por la que
se convoca concurso para la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos
Docentes Universitarios y Facultativos especialistas de área de Institu
ciones Sanitarias del Servicio ,--\ndaluz de Salud. esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo único.-Dar publicidad a la citada Resolución que figura
como anexo a esta Orden.
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4. Admisión de aspirantes

4.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes. el Rector de
la Universidad de Sevilla. por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los
aspirantes relación completa de admilidos v excluidos. con indicación
de las c?l.\sas de exch!sión. Contra dicha Resolución. aprobando la lista
de admllidos y exclUidos. los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
SIguiente al de la notificaCIón de la relaciÓn de admitidos v excluidos.
Asimismo. las listas provisionales v definitivas de admitidos' v exduidos
se harán públicas en los tablonés de anuncios del Rectorado de la
Universidad de Sevilla y en los Servicios Centrales de! Servicio :\ndaluz
de Salud.
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6. Desarrollo del concursu

6.1 Dentro del plazo anterior. el Presidemc de la Comisión. previa
consulta a los restantes miembros de la misma. dictará una Resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales. convocando a todos los aspirantes
admitidos a partIcipar en el concurso. para realizar el acto de presenta
ción de .l?s con~ursantes. y con señalamiento de lugar. dia y hora de
celebraclOn de dzcho acto: a e~tos efectos. el plazo entre la fecha prevista
para el acto de co.nstitución de la Comisión'y la fe(ha señalada para el
acto de presentacIón. no podrá e:tceder de dos días hábiles.

6.2 En el acto de presentación. que será público. los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en
el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de 26 de octubre). modificado parcialmente por el
Real Decreto I427¡1986. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado))
de ¡ 1 de julio). y recibirá cuantas instrucciones sobre la celebración de
las pruebas deban comunicárseles.

El modelo de curriculum vitae a presentar por los concursantes será
el que acompaña a la presente convocatoria como anexo IlI. Además de
lo contemplado en el artículo 9 del Real Decreto citado anteriormente
los candidatos deberán reseñar en el curriculum los meritas v demás
documentos acreditativos de su lahor asistencial. -

Asimismo se determinará mediante sorteo el orden de actuación de
los concursantes y se fijará lugar. fecha y hora del comienzo de las
pruebas las cuales deberán comenzar dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

6.3 El concurso conslani de lns siguientes fases:

6.3.1 Evaluación de meritas y proyecto docente. La Comisión
seguirá para la evaluación de los méritos y el proyecto docente lo
establecido en el Real Decreto 1888/19R4. de ~6 de septiembre. y el
Real Decreto 2166/1984. de ~8 de noviembre.

6.3.2 Exposición oral de un tema elegido por el concursante. Esta
prueba. así como su metodología. será la establecida en el nrticulo 9 del
Real Decreto 1888/1984.

6.3.3 Realización de prueba práctica. acorde con el contenido que
corresponda a la especialidad de la plaza vinculada a la que se opte.
Dicha prueba será determinada por la Comisión y se realizará por
escrito. SIendo leida publicamente con posterioridad por cada aspIrante.
En este caso se tendrá en cueOla lo establecidO en el artículo 4. base
octava. apartado dos. del Real Decreto 1558/1986. de ~8 de junio.

6.3.4 La evaluación de las diferentes fases del concurso reguladas
por . los Reales Decrctos 1888/1984 y ~ 166/ 19¡':4. tendrán un valor
eqUllJbrado.

6.4 La propuesta de provisión de plaza o plazas se realizara por el
sistema de votación. en el plazo máximo de treinta días a partir de la
fecha de comienzo de las pruebas. ,-\ estos efectos. la Comisión hará
pública una Resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno
de sus miembros.

6.5 Contra la propuesta de la Comisión. los candidatos podrán
presentar reclamación. en el plazo máximo de quince días hábiles. aOle
el Rector de la Universidad de Sevilla v el Gerente del Servicio Andaluz
de Salud. excepto en el supuesto en' el que no exista propuesta de
provisión de plazas.

7. Preselllaciu/I Je JOCIIIII('I/{O:-' 1" /lomhmmienros

7.1 Los candidatos propuestos para la prO\lsión de las plazas
deberán preseOlar en el Registro General de la Universidad de Sevilla.
en el plazo de Quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión. por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la ley de Procedimiento ,-\dministrativo. los siguientes documeOlos:

7.1.1 Fotocopia del documento naclOnal de identidad.
7.1.2 Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fiSlCO o psíquICO para el desempeño de las funCIOnes docentes \
asistenciales, mediante reconocimiento médico en los Servicios de
Medicina Prevenliva o \ledicina Interna de cualquier Centro del
Sef\'ICIO AndaJu7 de Salud.

7.1.3 Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis
traCión del Estado. Institucional o Local o de la Seguridad Socia!. ni de
las AdmiOlstraciones de las Comunidades-\Lllónomas. en virtud de
expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
FunCIón púb!lca.

Salud. Cada miembro de la Comisión tendrá su correspondiente
suplente. nombrado de igual forma que para la designación del titular.

5.2 Los miembros de la ComiSIón deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurra alguna de
las circunstancias prevIstas en el artículo 20 de la Lev de Procedifl1iento
Administrativo. .

5.3 Las Comisiones deberán constituirsl' en un plazo no superior a
cuatro meses desde la publicación de la composición de la misma en el
«Boletin Oficial del EstadQ)~.

3. Solicitudes

acreditará mediante reconocimiento médico en los Servicios de Medi
cina Preventiva o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio
Andaluz de Salud.

2.2 Deberán reunir. además, las condiciones específicas que a
continuación se indican:

2.1.1 Estar en posesión de la titulación de Especialista que proceda
para cada plaza. expedido por el Ministerio de Educación v Ciencia.

2.2.2 Estar en posesión del titulo de Doctor. .

2.3 La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

<.

5 Comisiones

5.1 De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1558/1986. de ~8 de junio. las Comisiones que han de resolver los
Concursos estarán constitUidas en la forma slgmente:

Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo docente universitario que
proceda. en función de la plaza convocada, del área de conoci.mlen.tú a
que corresponda la plaza. designados y nombrados por la Umversldad
convocan te. v de los cuales uno será -rl Presidente de la Commón y el
otro actuará 'de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la lJniversidad. uno
designado por el Consejo de Universidades. mediante sorteo. de entre
Profesores perteneCIentes a Cuerpos docentes unlvcrsilanos. del área .de
conocimiento respectiva. que ocupen plaza aSlsteneJaI en cualqUIer
Instilución Sanitaria. Los dos que rest'Ul. que ser:.in Doctores y deber.án
estar en posesión del título de Especiall';t:.t que se e\lja como reqUlSltO
para concursar a \a plaza. serán deSIgnados por el Serv¡eio Andaluz de

3.1 Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud at Rector de la Universidad de
Sevilla. por culaquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». mediante instancia. según modelo que se acompaña
en el anexo Ir. debidamente cumplimentada.

3.2 A la solicitud se acompañará la siguientc documentación:

3.2.1 Fotocopia compulsada del titulo de Doctor.
3.2.2 Fotocopia compulsada del título de Especialista que proceda.

3.3 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento. de oficio o a instancia de los interesados.

3.4 De acuerdo con lo establecido en el. artículo 71 de la Ley de
ProcedimIento Administrativo. si la instanclil no reumcra los adatos
exigidos o no se aportaran los documentos previstos en estas bases. se
requerirá al interesado para que. en el plazo de diez días. subsane la
falta.

El domicJlio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notificaciones. siendo responsabilidad exclusiva del
concursame tan10 los errores en la consignación del mismo como la
comutllcación de cualquier cambio en dicho domicilio.

3.5 La falsedad de los datos que se hagan constar en la solicitud. así
como en la documentación aportada en el concurso. se sancionará con
la nulidad de la adjudicación de la plaza. sin perjuicio de las acciones'
legales que correspondan.

3.6 Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente. y l. ¡ 00
pesetas. por derechos de examen). La Habilitación expedIrá recibo por
duplicado. uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico. este será dirigiro a la citada Habilitación Pagaduría. haciendo
constar en el taloncil1o destinado a dIcho Organismo los datos siguien
tes: Nombre y apellidos del ltlteresado y plaza a la que concursa.

BOE núm. 71
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7.2 Los que tuvIeran la condición de funcionarios publicas de
carrera, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan. acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en su hoja de sCf\'iclüS.

7.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efeetua.
dos por el Rector de la Universidad de Sevilla y Gerente del Servicio
Andaluz de Salud. en el plazo de treinta días hábiles desde la recepción
del expediente administrativo en la Secretaría General de la Universi·
dad.

7.4 En el plazo máximo de un mes. a contar desde el dia siguiente
al de la publicación de la Resolución en el «Bolehn Oticial del ESt¡).do)),
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

7.5 Cuando el personal a quien se le haya adjudicado plaza, no
tome posesión de la misma en el plazo reglamentario perderá el derecho
al desempeno de dicha plaza, excluyéndosele de cualquier tipo de
concurso para la provisión de plazas vacantes dc la Seguridad Social de
igualo inferior categoría, durante un período de doce meses,

8, ,Vorma j1nal

8, 1 La presente convocatona y cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la actuación de los Tribunales, podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos en la Ley de

. Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 20 de octubre de 1989.-El Rector de la Universidad de
Sevilla. Javier Pérez Rovo.-El Direclor·Gerentc del Servicio Andaluz de
Salud. Francisco Salamanca Poyata,

ANEXO 1

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos docentes universitarios v
Facultativos especialistas de Area de Instituciones Sanitarias del Servi

cio Andaluz de Salud

L PROFESORES TtTULARES DE UNIVERSIDAD

Pla::a número ¡

Cuerpo al qu~ pertenece la plaza: Profesores Titulares de Univers¡4
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: ,(Medicina}). Departa·
mento al que está adscrita: Medicina. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docente y asislL'ncia1. Especialidad: Dermatología
Médico4Quirurgica y Venereología. Centro hospitalario: Hospital Uni
versitario «Virgen del Rocím). de Sevl1la. "-rea asistencial: Centro de
Sevilla. Clase de convocatoria: Concurso

......-.."
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Pla=a número 1

Cuerpo al que pertenece la plaza: Proksorcs Titulares de Universl~
dad, Area de conocimiento a la qUl' corresponde: «Mcdicina». Departa
mento al que está adscrita: Medicina..-\ctividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docente y asistencial. Especialidad: Dermatologia
Medico4Quinírgica y Venereología. Centro hospitalario: Hospital Uni·
versitario «Virgen de Valme)). de Sevilla . .1"reJ asistencial: Sur de Sevilla.
Clase de convocatoria: Concurso.

Pla::as nlÍmeros .3 .1' 4

Cuerpo al que pertenecen las plaLas: Profesores Titulares de lJniver·
sidad. Area de conocimiento a la que corresponden: «Microbiología)).
Depar:amento al que están adscritas: r-.licrobiotogía .1"ctividades a
realiza. por quienes obtengan las plazas: !'v1icrobiología Médica, Palogé·
nesís de las enfermedades microbianas del hombre. Especialidad:
Microbiología y Parasitología. Centro hospitalario: Hospital Universita·
rio «Virgen Macarena)). de Sevilla. Area asistencial: Noroeste de Sevilla.
Clase de convocatoria: Concurso.

Pla:a númcro 5

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universi·
dad, Area de conocimiento a la que corrcsponde: «Farmacologí,m.
Departamento al que está adscríta: Farmacología. Pediatría y Radiolo·
gía, Actividades a real1zar por qUien obtenga la plaza: Farmacología en
la Facultad de Medicina. Especialidad: Farmacología Clínica. Centro
hospitalario: Hospitnl Universitario «Virgen del Rocím). de Sevilla. .1"rea
asistencial: Centro de Sevilla. Clase de convoca tona: Concurso.

Pla:a número 6

Cuerpo al que pertenece la plaza: Prokson::s Titulares de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Radiología y
Medicina Física». Departamento al que está adscrita', Farmacología,
Pedíatria y Radiología, Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Rehabilitación: Especialidad: Rehabilitación. Centro hospitalario: Hos
pital Universitario «Virgcn Macarena»). de Sevilla. Area asistenciaL
Noroeste de Sevilla. Clase de con\'ocatoria: Concurso.

Pla::a número 7

Cuerpo al que pertenece la piULa: Proli:sores Titulan's de Universi
dad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Cirugía)). Departa
mento al que esta adscrita: Cirugía. ActiVIdades a rcalizar por qUien
obtenga la plaza: Traumatologia y Ortopedia. Especialidad: Traumatolo~
gía y Cirugía Ortopédica. Centro hospitalario: Hospital Universitario
<Nirgen del RociQ)). de Sevilla. .1.rca asistencial: Centro de Sevilla. Clase
de convocatoria: Concurso.
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Excmo. y Magfco. Sr.:

COll\'ocado a Cdlll'llrso dc plaza(s)
vinculad;l(S) dI,,' Cuerpos Docl..'ntes lJni\"('rsitarios y Facultativos Especialistas de Area de
InsUluciollCS Sanilarias del SCf\'il'io '\ndallll de Salud. solió\(} ser admitido como aspirante
para su provisión.
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ANEXO 11

Cuerpo Docente de Numero de la plaza .
Arra de conocimicnto
Departamenlo
Acti\'idades asignJt1as a la p1<lla en la con\'ocatoria
Espt'cialidad
Ccnlro Hospilalario
Arl'a aSIstencial
Clase de con\"()ealona
Fecha de convocatoria (<<BOE» de

>D
>D
o

'"O
'""".!3...,

i
~

N
W

a
~
o

'" DATOS ,...CAI1EMICOS

Tilulos Fecha de obtención

................................... ...... " ............................................... .. ................................... .......

.... ...................... ............................... .................. .... ....... .............................. ......

..................................................................................... ...... ........................................

......................._............. ................................................... .... ...................................

................................... ............ ................................. ..... .......... ..... ........................................

....................................... ..... ........................... ....................... ..............................................

Docencia previa: ..................................................................................................
................................... ............... ................................... ...... ............ ..................

........................................................................................................................................

.... , ......................................................................................,.........................................

Fonna en que se abonan los derechos y tasas:

fecha Número del recibo

Giro telegráfico ............................... ...... ........................
Giro postal ..... ........ ............... , .........•........... , ........
Pago en Habilitación .. .... ................... ................................

Documentación Que se adjunLa:

......................................... . ................. .............. .................. ....................... ......

...... ............ ...... .................•......... ,...... , ............. ..... .............. ,... ,..........
.... ..................... ......... ................................................. .. ,.............., ..................

j.

TelCfono

Númeru DNl

Nombre

Pw\'in(:ia de nac;mienlo

S~gundo apt.'lhdo

11 [)-I.TOS PERSON\LES

Domic'ilw

Lugar (Ic- n:l<'im¡"l\w

Prim~r ap•..'lIlJu

F~l"h.d de na,'lIl11~nIO

r',luntu!';" ("ódigu polldl Provincia

Caso de ser luncionario público de Carrera:

lknontlllJl"ion dd ('UC'rpu" plaza Orgarll~ll1o hcha de ingr~~o NO Registro Personal

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de ,
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA; Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, Que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de

Firmado

SLluac;ón {
Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras

EXCMo. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

00
N...
'"



/-'1~~~;:~:~:3U~~~~[~\{};,~:,~_:t~-~~~;~?';F','~ :~C~~.~~-:~;-'~~~)-~:: ~.'.:;~,,§~.~:~:;::~: :~L::?".:-~-t~~~f~·~:i;>~::5.:'i:~:(¡:<i'}q:'.~~~';t~:~:~;\~S,~;'~b{~;t~;;;~·~:'·::~~:·:~.;~:·?:2~:;;;::·~t~jj~g~;¡f;~~1~~¿"f'~Z~3{~~;ii_

ANEXO 1II

MODELO DE CURRICULUM

Il-'lTOS PFRSON-'lUS

IV UTIVII)\]) !)()(T"<TI' nl<;Dll'l::"\D\
00
N

~

",,

Apellidos y nombre
Número del DNI Lugar ~ fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha . ..
Resid¡,;ncia: Provincia Localidad
Domicilio Tel0funo Estado civil
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actual como Profesor contratado o interino

11 TITULO') -'lCl,nnll(()'i

C1~~~ O,gan"m<) , ('enlro de' l',¡:x'J'c'I"'1 ¡','.-l •. , ,le- ",p,-di.-.,in ('alilleae,ón ~i la hubiefl.'

V-\CTIVID-'lD INVF<;TI(j \f)OH \ 0ISI\II'I::'; \1) \ (pL()gr.ull¡¡~ y pucstu~)

<:
~.

N
W

:3
";¡
O

""""O

111 I'l 'ESTO') J)(lCF,\' n>; D!."L'II'E~ -'lDIlS

( -~lL'~"n"
()rganl>llW
" C,"II""

H,'!"llh'll
de',h,,'e','" -\cll"L1¡¡d

FC'l,-h¡¡ de
nomhramienw

o ('onlrato

Feeha de
cese

o lernlma,'lOn

'"Om
oe,
?
->
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